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ción de las normas de procedimiento presupuestario que per-
mitan tanto la adecuada gestión de esos recursos extraordi-
narios, como la afectación de otros ya existentes en el Presu-
puesto, que pudieran quedar disponibles mediante el
ejercicio de una estricta gestión económica.

Dado que, para la eficacia de las actuaciones a desarro-
llar, se requiere disponer de una evaluación y clasificación de
las medidas que marcaran la pauta a seguir, se hace urgente
disponer de la pertinente autorización financiera y del so-
porte técnico-presupuestario, que partiendo de las evaluacio-
nes más inmediatas, sirva de base a todas las actuaciones
posteriores.

Se dan, por tanto, los supuestos explícitos e implícitos de
necesidad y urgencia, a los que se refiere el artículo 43 del
Decreto-Legislativo 1/2000, de 29 de junio, del Gobierno de
Aragón, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley de
Hacienda de la Comunidad Autónoma, para la tramitación de
un Proyecto de Ley de concesión de crédito extraordinario,
especificando la financiación adecuada.

Artículo 1.— Autorización de crédito extraordinario.
Para dar cobertura financiera a las actuaciones encami-

nadas a reparar o paliar los daños causados por las inunda-
ciones producidas en la cuenca del río Ebro, en el ámbito te-
rritorial de la Comunidad Autónoma de Aragón, se concede
un crédito extraordinario por importe de dieciocho millones
de euros en la aplicación presupuestaria:

Sección 20.— Diversos Departamentos 
Servicio 02.— D.G. de Presupuestos, Tesorería y Patri-

monio 
Programa 612.9.— Gastos no clasificados
Concepto 760.00.— Inundaciones 2003.

Artículo 2.— Financiación.
1. Se autoriza al Gobierno de Aragón para emitir Deuda

Pública, bonos u otros instrumentos financieros o concertar
operaciones de crédito de plazo superior a un año hasta un
importe de dieciocho millones de euros.

2. Hasta el límite señalado, y cualquiera que sea el modo
en que se formalicen, podrán concertarse una o varias opera-
ciones, tanto en el interior como en el exterior, en moneda na-
cional o en divisas, según resulte más conveniente para los
intereses de la Comunidad Autónoma. Asimismo, podrán uti-
lizarse los instrumentos de control de riesgos de intereses y de
cambios que el mercado financiero ofrezca, cuando se obten-
gan unas condiciones más ventajosas para el endeudamiento.

3. Corresponde al Gobierno de Aragón, a propuesta del
Consejero de Economía, Hacienda y Empleo, acordar la refi-
nanciación o sustitución del endeudamiento vivo de la comu-
nidad con el exclusivo objeto de disminuir el importe de los
costes financieros actuales o futuros, dando cuenta a la Comi-
sión de Economía y Presupuestos de las Cortes de Aragón.

4. En el marco de las operaciones fijadas en el párrafo
anterior, se autoriza al Consejero de Economía, Hacienda y
Empleo para acordar la concertación de operaciones de deri-
vados financieros para cobertura o aseguramiento de los di-
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Proyecto de Ley de concesión de
crédito extraordinario para la co-
bertura de los daños causados por
las inundaciones en la cuenca del
río Ebro.
PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGÓN

La Mesa de las Cortes, en sesión celebrada el día 14 de
febrero de 2003, ha admitido a trámite el Proyecto de Ley de
concesión de crédito extraordinario para la cobertura de los
daños causados por las inundaciones en la cuenca del río
Ebro.

Asimismo, y de conformidad con lo establecido en el ar-
tículo 153.1 del Reglamento de la Cámara, la Mesa, de acuer-
do con la Junta de Portavoces, en sesión celebrada el día 14
de febrero de 2003, ha acordado la tramitación de este Pro-
yecto de Ley directamente y en lectura única.

Se ordena su publicación en el Boletín Oficial de las
Cortes de Aragón, en cumplimiento de lo establecido en el
artículo 122.2 del Reglamento de la Cámara.

Zaragoza, 14 de febrero de 2003.

El Presidente de la Cortes
JOSÉ MARÍA MUR BERNAD

Proyecto de ley de crédito extraordinario 
para la cobertura de daños causados por

las inundaciones en la cuenca del río Ebro

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

Las recientes inundaciones padecidas en la cuenca del río
Ebro han producido una serie de daños de diversa índole en
el ámbito territorial de la Comunidad Autónoma de Aragón.
Estos daños han tenido una considerable incidencia en el pa-
trimonio público aragonés, constituido por bienes de carácter
económico y, social, como infraestructuras de transportes,
caminos rurales, sistema de riegos, centros educativos, servi-
cios municipales etc., gestionados tanto por la Administra-
ción de la Comunidad Autónoma, como por las Corporacio-
nes Locales. A su vez, también han sido afectados distintos
bienes de carácter privado, desde viviendas hasta explotacio-
nes agrarias familiares o empresariales.

La Comunidad Autónoma tiene que dar respuesta a las
necesidades objetivas a la demanda social que se deriva de la
magnitud de los daños producidos. En orden a la adopción de
un conjunto de medidas que permitan paliar y reparar los
efectos derivados de aquellos, y dado que los principios de
consolidación y estabilidad presupuestaria, no permiten la
cobertura financiera con cargo al Presupuesto del ejercicio,
máxime tratándose de hechos imprevistos, se hace preciso
apelar a una financiación extraordinaria y a una especifica-



versos riesgos, tales corno: opciones, futuros, permutas y
otros similares, que, sin comportar un incremento de la deu-
da viva autorizada, permitan mejorar la gestión o la carga fi-
nanciera de la Comunidad Autónoma.

5. Las características y requisitos de las operaciones de
endeudamiento que se formalicen de acuerdo con lo previs-
to en la presente Ley, se regirán por lo establecido en la nor-
mativa reguladora de la materia.

Artículo 3.— Habilitación de créditos.
1. Se autoriza al Gobierno de Aragón, a propuesta con-

junta del Vicepresidente del Gobierno de Aragón y Conseje-
ro de Presidencia y Relaciones Institucionales y del Conseje-
ro de Economía, Hacienda y Empleo, para distribuir el crédito
extraordinario aprobado, en las secciones y aplicaciones pre-
supuestarias que se correspondan con la naturaleza de los gas-
tos a realizar, las cuales se habilitarán específica y diferencia-
damente para la finalidad de esta Ley.

2. Asimismo, se autoriza al Gobierno de Aragón, a pro-
puesta del Consejero de Economía, Hacienda y Empleo, para
asignar a las aplicaciones habilitadas, según lo previsto en el
apartado anterior, créditos disponibles de cualquier otra apli-
cación presupuestaria.

3. Las modificaciones presupuestarias que sea necesario
realizar para la efectividad e instrumentación contable de las
autorizaciones contenidas en la presente Ley, quedan ampa-
radas directamente por la misma, y no les serán de aplicación
las limitaciones que, con carácter general, se contienen en el
Texto Refundido de la Ley de Hacienda de la Comunidad
Autónoma de Aragón.

Disposición final única.— La presente Ley entrará en
vigor el día siguiente al de su publicación en el Boletín Ofi-
cial de Aragón.

Proyecto de Ley de creación de la
Comarca del Jiloca.
PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGÓN

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 122.2 del
Reglamento de la Cámara, previo acuerdo de la Mesa en se-
sión celebrada el día 14 de febrero de 2003, se ordena la re-
misión a la Comisión de Institucional y la publicación en el
Boletín Oficial de las Cortes de Aragón del Proyecto de Ley
de creación de la Comarca del Jiloca.

Asimismo, la Mesa, a solicitud de la Diputación General,
y de conformidad con lo establecido en el artículo 107.1 del
Reglamento de la Cámara, ordena la tramitación de este
Proyecto de Ley por el procedimiento de urgencia, por lo que
los plazos de tramitación quedan reducidos a la mitad.

Las señoras y señores Diputados y los Grupos Parlamen-
tarios disponen de un plazo de ocho días, que finalizará el
próximo día 26 de febrero, para presentar enmiendas al cita-
do Proyecto de Ley, cuyo texto se inserta a continuación.

Zaragoza, 14 de febrero de 2003.

El Presidente de las Cortes
JOSÉ MARÍA MUR BERNAD

Proyecto de Ley de creación
de la Comarca del Jiloca

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

El artículo 5 del Estatuto de Autonomía de Aragón prevé
que una Ley de las Cortes de Aragón podrá ordenar la cons-
titución y regulación de las comarcas.

En desarrollo de esa previsión estatutaria, la Ley
10/1993, de 4 de noviembre, de Comarcalización de Aragón,
regula la comarca como entidad local y nuevo nivel de ad-
ministración pública en que puede estructurarse la organiza-
ción territorial de Aragón.

Dicha Ley establece las normas generales a las que se
ajustará la organización comarcal y dispone que la creación
de cada Comarca se realizará por Ley de las Cortes de Ara-
gón, partiendo de la iniciativa adoptada por los municipios
que hayan de integrarla o por una Mancomunidad de interés
comarcal.

Por otra parte, la Ley 8/1996, de 2 de diciembre, de De-
limitación Comarcal de Aragón, modificada por el artículo
75 de la Ley 7/1999, de 9 de abril, de Administración Local
de Aragón, estableció los municipios que integran cada una
de las comarcas.

Así mismo, el citado artículo 75 de la Ley 7/1999, de 9
de abril, de Administración Local de Aragón, remite a la Ley
de Comarcalización de Aragón la regulación de las mismas

Por último, en la Ley 23/2001, de 26 de diciembre, de
Medidas de Comarcalización, cuyo contenido tiene el carác-
ter de regulación complementaria de la legislación de comar-
calización, cumple la finalidad de constituirse en marco de
referencia del presente proyecto de ley desarrollando algunos
de los aspectos del mismo como son, entre otros, los conteni-
dos y la forma en que la comarca podrá ejercer las compe-
tencias que se relacionan en el artículo 5 del proyecto de ley
o la regulación de la Comisión mixta de transferencias entre
la Comarca del Jiloca y la Comunidad Autónoma de Aragón.

En aplicación de las normas citadas, un número de muni-
cipios integrantes de la Delimitación Comarcal de Calamo-
cha, superior a las dos terceras partes de los que aparecen en
el Anexo de la Ley de Delimitación Comarcal como comarca
número 25, y que representan más de las dos terceras partes
del censo electoral, han ejercido la iniciativa de creación de la
Comarca del Jiloca mediante acuerdo del pleno de sus
Ayuntamientos adoptado con el quórum legalmente previsto. 

Su iniciativa se basa en un estudio documentado que jus-
tifica la creación de la Comarca del Jiloca fundamentada en
la existencia de vínculos territoriales, históricos, económi-
cos, sociales y culturales entre los municipios que la forman,
en la conveniencia de la gestión supramunicipal de los servi-
cios que van a prestar y en su viabilidad económica.

En esta comarca, junto a la percepción del viajero que
transita por la vega del Jiloca, cuya cuenca ocupa la mayor
parte de su superficie y en cuyas riberas se asientan ocho de
sus diez municipios de mayor población, hay otra realidad,
menos aparente, formada por el resto de los municipios que
se reparten entre las sierras y las cuencas de los ríos Huerva,
Aguasvivas, Martín y la endorreica de Gallocanta. 

La Comarca del Jiloca es, por tanto, una comarca diversa
con raíces históricas ligadas a la Comunidad de Aldeas de
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Daroca. Su economía que, hoy en día, está basada en los re-
cursos agrarios, particularmente de ganado ovino y porcino,
y en las industrias cárnicas derivadas, ha ido dejando en el te-
rritorio testimonios de un pasado productivo unido a la mi-
nería, en Ojos Negros, y al cultivo del azafrán, en Monreal
del Campo. 

La mejora de los ejes de comunicaciones, carretero y fe-
rroviario, que discurren por el valle del Jiloca debe servir
tanto para consolidar la incipiente industria comarcal, como
para desenclavar y elevar la calidad de vida de los núcleos de
población de la comarca alejados de los focos de desarrollo
y en los que se localiza un patrimonio natural, paisajístico y
monumental que merece la pena ser conocido.

Por otra parte, la positiva experiencia de las mancomuni-
dades existentes es el soporte y la garantía para una gestión
satisfactoria de la nueva comarca a constituir.

El Gobierno de Aragón por acuerdo de 23 de julio de
2002, resolvió favorablemente sobre la procedencia y viabi-
lidad de la Comarca del Jiloca, de acuerdo con los datos y es-
tudios contenidos en la documentación aportada por los
ayuntamientos promotores de la iniciativa.

Redactado el correspondiente anteproyecto de Ley, por
Orden del Departamento de Presidencia y Relaciones Insti-
tucionales de 5 de agosto de 2002 (B.O.A. nº 93 de 7 de
agosto de 2002) se sometió a información pública por plazo
de cuatro meses. 

El proyecto crea la Comarca del Jiloca, como entidad lo-
cal territorial y regula dentro del marco establecido por la
Ley de Comarcalización de Aragón sus aspectos peculiares:
su denominación, capitalidad, competencias, organización,
régimen de funcionamiento, personal y Hacienda comarcal.

La denominación que, en la Ley 8/1996 de Delimitación
Comarcal de Aragón, figuraba para esta comarca era la de
Calamocha, sin embargo, en el proyecto, y según lo estable-
cido en los artículos 4.3 y 6.2 a) de la Ley 10/1993 de Co-
marcalización de Aragón, se denomina a la comarca «Jilo-
ca», tal y como se recoge en el estudio documentado, por
acuerdo de la mayoría de los municipios de la Delimitación
Comarcal de Calamocha, al estimar que refleja de forma más
adecuada la realidad geográfica del territorio comarcal ver-
tebrado principalmente por este río. 

En cuanto a las competencias propias se le atribuye una
amplia lista de materias en las que podrá desempeñar funcio-
nes, previendo que la determinación de los traspasos de ser-
vicios y medios se efectúe a través de las correspondientes
comisiones mixtas.

En las normas relativas a organización se fija el número
de miembros del Consejo Comarcal, con arreglo a la pobla-
ción de la comarca, se completa la regulación de su elección,
se fija el número de Vicepresidentes y se prevé la existencia
de una Comisión Consultiva integrada por todos los alcaldes
de las entidades locales de la comarca.

En relación con el personal se contempla la figura del
Gerente, con funciones de gestión e impulso de los servicios.

Entre los preceptos relativos a la Hacienda comarcal, se
enumeran sus ingresos, las aportaciones municipales y su ré-
gimen presupuestario y contable. 

La asunción de competencias por la comarca que anterior-
mente tenían atribuidas las mancomunidades no hace aconse-
jable la pervivencia de estas últimas, reguladas en el artículo
77 de la Ley 7/1999 de 9 de abril, de Administración Local de

Aragón, cuando exista coincidencia de fines e intereses con
los definidos para la Comarca. No hay que olvidar que la cre-
ación de la Comarca es consecuencia de una Ley de las Cortes
de Aragón promovida, en primera instancia, por los munici-
pios de la Delimitación Comarcal. Por ello este proyecto de
ley incluye una disposición que fija los criterios y orientacio-
nes en las relaciones de la Comarca con las mancomunidades
existentes en la Delimitación Comarcal de Calamocha.

En definitiva, el proyecto configura la nueva entidad local
que se crea, con atención a sus peculiaridades e intereses, ha-
ciendo posible la institucionalización de la Comarca del Jilo-
ca, como entidad supramunicipal que ha de dar respuesta a las
necesidades actuales de gestión de servicios públicos y servir
de nivel adecuado para la descentralización de competencias
por parte de la Provincia y de la Comunidad Autónoma, acer-
cando la responsabilidad de su gestión a sus destinatarios.

CAPITULO I
DISPOSICIONES GENERALES

Artículo 1.— Creación y denominación.
1. Se crea la Comarca del Jiloca integrada por los munici-

pios de Allueva, Bádenas, Báguena, Bañón, Barrachina, Bea,
Bello, Blancas, Bueña, Burbáguena, Calamocha, Caminreal,
Castejón de Tornos, Cosa, Cucalón, Ferreruela de Huerva,
Fonfría, Fuentes Claras, Lagueruela, Lanzuela, Loscos,
Monforte de Moyuela, Monreal del Campo, Nogueras, Odón,
Ojos Negros, Peracense, Pozuel del Campo, Rubielos de la
Cérida, San Martín del Río, Santa Cruz de Nogueras, Singra,
Tornos, Torralba de los Sisones, Torre los Negros, Torrecilla
del Rebollar, Torrijo del Campo, Villafranca del Campo,
Villahermosa del Campo y Villar del Salz.

2. El territorio de la comarca es el constituido por el con-
junto de los términos de los municipios que la integran.

Artículo 2.— Capitalidad.
1. La Comarca del Jiloca tendrá en Calamocha su capital

administrativa, ostentando Monreal del Campo la capitalidad
en aquellos aspectos relacionados con el desarrollo agrope-
cuario de la comarca. 

2. Sin perjuicio de lo anterior, los servicios que preste la
comarca podrán establecerse en cualquier lugar dentro de los
límites del territorio comarcal.

Artículo 3.— Personalidad y potestades.
1. La Comarca del Jiloca, como entidad local territorial,

tiene personalidad jurídica propia y goza de capacidad y au-
tonomía para el cumplimiento de sus fines.

2. En el ejercicio de sus competencias, corresponden a la
Comarca del Jiloca todas las potestades y prerrogativas reco-
nocidas a la comarca en la legislación aragonesa.

CAPITULO II
COMPETENCIAS

Artículo 4.— Competencias de la comarca.
1. La Comarca del Jiloca tendrá a su cargo la ejecución

de obras, la prestación de servicios y la gestión de activida-
des de carácter supramunicipal, cooperando con los munici-
pios que la integran en el cumplimiento de sus fines propios.
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2. Asimismo, la Comarca del Jiloca representará los inte-
reses de la población y del territorio comprendido dentro de
la delimitación comarcal, en defensa de la solidaridad y del
equilibrio dentro del territorio de la Comunidad Autónoma
de Aragón.

Artículo 5.— Competencias propias.
1. La Comarca del Jiloca podrá ejercer competencias en

las siguientes materias:
a) Ordenación del territorio y urbanismo.
b) Transportes.
c) Protección del medio ambiente.
d) Servicio de recogida y tratamiento de residuos urbanos.
e) Sanidad y salubridad pública.
f) Acción social.
g) Agricultura, ganadería y montes.
h) Cultura.
i) Patrimonio cultural y tradiciones populares.
j) Deporte.
k) Juventud
l) Promoción del turismo.
m) Artesanía.
n) Protección de los consumidores y usuarios.
ñ) Energía y promoción y gestión industrial.
o) Ferias y mercados comarcales.
p) Protección civil y prevención y extinción de incendios.
q) Enseñanza
r) Aquellas otras que, con posterioridad a la presente Ley

pudieran ser ejercidas en el futuro por las comarcas, confor-
me a la legislación sectorial correspondiente.

2. Igualmente, la comarca podrá ejercer la iniciativa pú-
blica para la realización de actividades económicas de inte-
rés comarcal y participará, en su caso, en la elaboración de
los programas de ordenación y promoción de recursos agra-
rios de montaña y en la gestión de obras de infraestructura y
de servicios públicos básicos que en ellos se incluyan.

3. En todos los casos la atribución y ejercicio de las com-
petencias que se regulan en esta Ley se entienden referidas al
territorio de la comarca y a sus intereses propios, sin perjui-
cio de las competencias del Estado, de la Comunidad Autó-
noma de Aragón y, en particular, de las competencias de los
municipios que resultan de su autonomía municipal garanti-
zada constitucionalmente y reflejada en las prescripciones
específicas de la legislación sectorial aplicable.

4. El contenido y la forma en que la Comarca del Jiloca
podrá ejercer estas competencias es el regulado en el Título
I de la Ley 23/2001, de 26 de diciembre, de Medidas de Co-
marcalización.

Artículo 6.— Asistencia y cooperación con los munici-
pios.

1. La Comarca del Jiloca creará un servicio de coopera-
ción y asistencia dirigido a prestar asesoramiento a los mu-
nicipios que lo soliciten en las materias jurídico-administra-
tiva, económica, financiera y técnica.

2. Igualmente cooperará con los municipios que la inte-
gran estableciendo y prestando los servicios mínimos obliga-
torios que resultasen de imposible o muy difícil cumplimien-
to, en los supuestos previstos en la legislación aragonesa
sobre Administración Local. Con tal fin, el acuerdo de dis-

pensa fijará las condiciones y aportaciones económicas que
procedan.

3. La Comarca del Jiloca prestará las funciones corres-
pondientes al puesto de Secretaría-Intervención en los su-
puestos previstos en la legislación aragonesa sobre comarca-
lización. En ese caso, la sede administrativa estable del
puesto de trabajo radicará en las oficinas comarcales corres-
pondientes, sin perjuicio de que se asegure la comunicación
entre dichas oficinas y el municipio exento por medios tele-
fónicos y otros sistemas de telecomunicación, así como la
asistencia del personal habilitado necesario a las sesiones
municipales y a aquellos otros actos en que así sea preciso
por su importancia o la especial necesidad de asesoramiento
jurídico y técnico.

4. Para mejorar la gestión se fomentará la firma de con-
venios de colaboración para el intercambio de servicios y
aplicaciones de gestión administrativa a través de la Red
Autonómica de Comunicaciones Institucionales (R.A.C.I.)
con todos los Ayuntamientos de la Comarca del Jiloca en el
menor plazo de tiempo posible.

Artículo 7.— Competencias transferidas y delegadas.
1. La Comarca del Jiloca podrá asumir competencias

transferidas o delegadas de la Administración de la Comuni-
dad Autónoma, de la Provincia de Teruel y de los municipios
que la integran, siempre que con ello se mejore la eficacia de
la gestión pública, con el alcance, contenido y condiciones
establecidas en la legislación aragonesa sobre Administra-
ción Local.

2. En todo caso, en la transferencia o delegación de com-
petencias se estará a lo previsto en el artículo 9.4 de la Ley
10/1993, de 4 de noviembre, sobre Comarcalización de Ara-
gón, tanto en lo relativo a los medios precisos para su ejerci-
cio, como a la aceptación expresa por parte del Consejo Co-
marcal.

Artículo 8.— Encomienda de gestión.
1. La Comarca del Jiloca, a través de la encomienda de la

gestión ordinaria de determinados servicios, podrá realizar
funciones ejecutivas correspondientes a competencias de la
Administración de la Comunidad Autónoma y de la Provin-
cia de Teruel, previa la tramitación procedente, cuando por
sus características no requieran unidad de gestión ni su ejer-
cicio directo. En el caso de determinadas competencias y en
tanto la comarca no cuente con personal propio necesario
para su ejercicio se podrá establecer una encomienda de ges-
tión con la Comunidad Autónoma según lo establecido en la
disposición adicional octava de la Ley 23/2001, de 26 de di-
ciembre, de Medidas de Comarcalización.

2. Igualmente, a través de la encomienda de la gestión or-
dinaria de determinados servicios, uno o varios municipios
podrán realizar funciones ejecutivas correspondientes a com-
petencias de la comarca cuando suponga una mejora en su
prestación.

Artículo 9.— Ejercicio de las competencias.
1. Los acuerdos y resoluciones que adopten los órganos

de gobierno de la Comarca del Jiloca en el ejercicio de sus
competencias obligarán tanto a los Ayuntamientos que la in-
tegran como a las personas físicas y jurídicas a quienes pue-
dan afectar.
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2. La Comarca del Jiloca podrá utilizar para el desarrollo
de sus fines cualquiera de las formas y medios de actuación
previstos en el ordenamiento jurídico vigente.

3. En los casos en que la prestación de los servicios así lo
requiera, el Consejo Comarcal aprobará el correspondiente
Reglamento en que se recoja su normativa específica.

CAPITULO III
ORGANIZACIÓN COMARCAL

Artículo 10.— Órganos.
1. Son órganos de la Comarca:
a) El Consejo Comarcal.
b) El Presidente.
c) Los Vicepresidentes.
d) La Comisión de Gobierno.
e) La Comisión Especial de Cuentas.
2. El Consejo Comarcal, mediante la aprobación por ma-

yoría absoluta del Reglamento Orgánico Comarcal, podrá re-
gular los órganos complementarios que considere necesarios,
la estructura administrativa del ente comarcal y las relaciones
entre los órganos comarcales y los municipios respectivos.

3. En todo caso, existirá una Comisión Consultiva, inte-
grada por todos los Alcaldes de las entidades locales de la
comarca que se reunirá, al menos, dos veces al año para co-
nocer el presupuesto y el programa de actuación comarcal,
así como cualquier otra cuestión que por su relevancia se
considere conveniente someter a su conocimiento, a pro-
puesta del Consejo o del Presidente.

Artículo 11.— Consejo Comarcal.
1. El gobierno y la administración de la Comarca del Jilo-

ca corresponderán al Consejo Comarcal, integrado por el Pre-
sidente y los Consejeros.

2. El número de miembros del Consejo Comarcal es de
veinticinco.

Artículo 12.— Elección y proclamación de los Conse-
jeros.

1. Una vez realizada la asignación de puestos conforme a
lo dispuesto en la legislación aragonesa sobre Comarcaliza-
ción, la Junta Electoral competente convocará separadamen-
te, dentro de los cinco días siguientes, a todos los concejales
de los respectivos partidos políticos, coaliciones, federacio-
nes y agrupaciones que hayan obtenido puestos en el Conse-
jo Comarcal para que designen de entre ellos a las personas
que hayan de ser proclamadas miembros y, además, correla-
tivamente, los suplentes que hayan de ocupar las vacantes
eventuales, en número mínimo de cinco, o igual al número
de candidatos si los puestos que corresponden no llegan a
esta cifra.

2. Ningún partido, coalición, federación o agrupación po-
drá designar a más de un tercio de los miembros que le co-
rrespondan en el Consejo Comarcal entre concejales que
sean del mismo municipio, salvo los casos en que ello impi-
da ocupar todos los puestos que le correspondan.

3. Una vez efectuada la elección, la Junta Electoral pro-
clamará a los miembros del Consejo comarcal electos y a los
suplentes, entregará las correspondientes credenciales y en-
viará al Consejo comarcal la certificación acreditativa. La

composición del mismo se hará pública en los tablones de
anuncios de los municipios de la comarca y en el «Boletín
Oficial de Aragón».

4. En caso de muerte, incapacidad o incompatibilidad de
un consejero comarcal o de renuncia a su condición, la va-
cante se ocupará mediante uno de los suplentes, siguiendo el
correlativo orden establecido entre ellos. Si no es posible
ocupar alguna vacante porque los suplentes designados ya
han pasado a ocupar vacantes anteriores, deberá procederse
a una nueva elección de consejeros comarcales, de confor-
midad con el procedimiento establecido en el apartado 1.

Artículo 13.— Estatuto de los Consejeros Comarcales.
1. Los cargos de Presidente y de Consejeros de la comar-

ca serán gratuitos, sin perjuicio de la percepción de las in-
demnizaciones por razón del servicio, que pueda fijar el
Consejo Comarcal en concepto de dietas y gastos de despla-
zamiento.

2. Cuando el ejercicio de los cargos requiera la dedica-
ción exclusiva o especial de los miembros del Consejo Co-
marcal, se estará a lo dispuesto en la normativa aragonesa so-
bre Administración Local.

Artículo 14.— Elección del Presidente.
1. El Presidente de la comarca será elegido de entre los

miembros del Consejo Comarcal, en su sesión constitutiva y
por mayoría absoluta de votos en primera votación, bastando
con la obtención de mayoría simple para ser elegido en se-
gunda votación. En caso de empate, se procederá a una ter-
cera votación, y si en la misma se produce nuevamente em-
pate, se considerará elegido el candidato de la lista con más
consejeros. Si las listas tienen el mismo número de conseje-
ros, se considerará elegido el candidato de la lista con un nú-
mero mayor de concejales de la comarca. Si con este criterio
vuelve a producirse empate, se considerará elegido el candi-
dato de la lista que mayor número de votos hubiera obtenido
en las últimas elecciones municipales dentro de la comarca,
y de persistir el empate, se decidirá mediante sorteo.

2. El Presidente podrá ser destituido del cargo mediante
moción de censura, de forma análoga a lo previsto en la Ley
Orgánica del Régimen Electoral General para los munici-
pios. A estos efectos, podrán ser candidatos al cargo de Pre-
sidente todos los Consejeros.

3. El Presidente podrá plantear al Consejo comarcal la
cuestión de confianza en los términos previstos en la Ley
Orgánica del Régimen Electoral General.

Artículo 15.— Competencias del Presidente y del Con-
sejo Comarcal.

1. El Consejo Comarcal y su Presidente ejercerán sus atri-
buciones y ajustarán su funcionamiento a las normas relativas
al Pleno del ayuntamiento y al Alcalde contenidas en la legis-
lación de régimen local y en las leyes de carácter sectorial.

2. No obstante, corresponderá al Consejo Comarcal la
aprobación de las bases de las pruebas para la selección del
personal y para los concursos de provisión de puestos de tra-
bajo.

Artículo 16.— Vicepresidentes.
1. Los Vicepresidentes, hasta un número máximo de cua-

tro, serán libremente nombrados y cesados por el Presidente

12420 Boletín Oficial de las Cortes de Aragón. Número 297 - 17 de febrero de 2003



entre los Consejeros comarcales. El estatuto general de los
Vicepresidentes será determinado por el Reglamento Or-
gánico. 

2. Los Vicepresidentes sustituirán por su orden al Presi-
dente en caso de vacante, ausencia o enfermedad y ejercerán
aquellas atribuciones que el Presidente expresamente les de-
legue.

Artículo 17.— Comisión de Gobierno.
La Comisión de Gobierno estará integrada por el Presi-

dente y un número de Consejeros no superior a un tercio de
su número legal, determinado por el Presidente, quien los
nombrará y separará libremente dando cuenta al Consejo. En
todo caso, los Vicepresidentes se entenderán incluidos dentro
de los que debe nombrar el Presidente como miembros de la
Comisión de Gobierno. Corresponderá a dicha Comisión la
asistencia al presidente así como aquellas atribuciones que
determine el reglamento orgánico comarcal o le deleguen el
Consejo y el Presidente, ajustando su funcionamiento a las
normas relativas a la Comisión de Gobierno del Ayuntamien-
to contenida en la legislación de régimen local.

Artículo 18.— Comisión Especial de Cuentas.
La Comisión Especial de Cuentas estará constituida por

miembros de todos los grupos políticos integrantes del Con-
sejo Comarcal informará las cuentas anuales de la comarca
antes de ser aprobadas por el Consejo Comarcal.

CAPÍTULO IV
RÉGIMEN DE FUNCIONAMIENTO

Artículo 19.— Principios generales.
El régimen de funcionamiento y el procedimiento de

adopción de acuerdos de los órganos comarcales será el es-
tablecido en la legislación de régimen local.

Artículo 20.— Sesiones.
1. El Consejo Comarcal celebrará una sesión ordinaria

cada dos meses y se reunirá con carácter extraordinario siem-
pre que sea convocada por el Presidente, por propia iniciati-
va o a propuesta de la cuarta parte de sus miembros. En el
caso de solicitud de convocatoria, la celebración de la misma
no podrá demorarse por más de quince días hábiles desde
que haya sido solicitada.

2. Respecto de la convocatoria, desarrollo de las sesio-
nes, adopción de acuerdos, quórum de constitución y vota-
ciones, se estará a lo dispuesto por las leyes y reglamentos de
Régimen Local.

3. El Consejo Comarcal podrá celebrar sesiones en cual-
quier municipio de la comarca si así lo decide expresamente,
conforme a lo que indique el Reglamento Orgánico.

CAPÍTULO V
PERSONAL

Artículo 21.— Principios generales.
1. La estructura y régimen jurídico del personal al servi-

cio de la comarca se regirá por la legislación básica del Esta-
do y la normativa aragonesa sobre Administración Local,
siendo concretamente de aplicación lo dispuesto en el Capí-

tulo II del Título III de la Ley 23/2001, de 26 de diciembre,
de Medidas de Comarcalización.

2. Corresponde al Consejo Comarcal la aprobación de la
plantilla de su personal conforme a las dotaciones presu-
puestarias correspondientes.

3. En todo caso, la selección del personal se llevará a
cabo de acuerdo con lo previsto en el artículo 32.2 de la Ley
10/1993, de 4 de noviembre, sobre Comarcalización de
Aragón.

Artículo 22.— Funcionarios con habilitación de carác-
ter nacional.

1. Son funciones públicas necesarias cuya responsabili-
dad está reservada a funcionarios con habilitación de carác-
ter nacional:

a) La de Secretaría comprensiva de la fe pública y aseso-
ramiento legal preceptivo.

b) El control y fiscalización interna de la gestión econó-
mico-financiera y presupuestaria y la contabilidad, tesorería
y recaudación.

2. Las plazas, cuya clasificación se solicitará al Gobierno
de Aragón, serán provistas mediante concurso de méritos.
Esta clasificación se realizará con arreglo a criterios de po-
blación comarcal y del municipio capital, competencias de la
comarca y presupuesto a gestionar.

Artículo 23.— Gerente comarcal.
Si las necesidades funcionales de la comarca lo aconse-

jan, podrá crearse un puesto de trabajo denominado gerente
al que corresponderá la gestión técnica y ejecutiva, así como
el impulso de los servicios de la misma. 

CAPÍTULO VI
HACIENDA COMARCAL

Artículo 24.— Ingresos.
1. La Hacienda de la Comarca del Jiloca estará constitui-

da por los siguientes recursos:
a) Los ingresos procedentes de su patrimonio y demás de

Derecho privado.
b) Las tasas y precios públicos por la prestación de ser-

vicios o realización de actividades de su competencia.
c) Contribuciones Especiales.
d) Las subvenciones y demás ingresos de Derecho pú-

blico.
e) Transferencias de la Comunidad Autónoma y de la

provincia en concepto de: 
— Participación en sus ingresos sin carácter finalista.
— Traspasos de medios en virtud de redistribución legal.
— Transferencia o delegación de competencias.
f) Las aportaciones de los municipios que la integran.
g) Los procedentes de operaciones de crédito.
h) El producto de las multas y sanciones impuestas en el

ámbito de sus competencias.
i) Cualesquiera otros que resulten establecidos mediante

Ley.
2. El Pleno del Consejo Comarcal establecerá los crite-

rios para determinar las aportaciones de los municipios.
Dichas aportaciones que se revisarán anualmente, serán en
todo caso proporcionales al número de habitantes y al apro-
vechamiento de los servicios que la comarca preste, sin per-
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juicio de que puedan introducirse índices correctores como
el nivel de renta y riqueza de los municipios.

3. Los municipios que integran la Comarca del Jiloca po-
drán delegar en la misma sus facultades tributarias de ges-
tión, liquidación, inspección y recaudación sin perjuicio de
las delegaciones y demás fórmulas de colaboración que pue-
dan establecerse con otras Administraciones públicas.

Artículo 25.— Régimen Presupuestario y contable.
1. El Consejo Comarcal aprobará anualmente un presu-

puesto, en el que se incluirán todas sus previsiones económi-
cas para el ejercicio, tanto ordinarias como de inversión.

2. Dicho presupuesto se ajustará en cuanto a su estructu-
ra y normas de formación a las aplicables con carácter gene-
ral a las entidades locales. Durante el periodo de exposición
al público, los Ayuntamientos miembros de la comarca po-
drán presentar también reclamaciones y sugerencias.

3. En el caso de que el presupuesto de la comarca se li-
quidase con superávit, podrá destinarse a la mejora de sus
instalaciones y actividades.

4. Si el remanente excediera de las previsiones para di-
chas mejoras, podrá acordarse su destino, en todo o en parte,
a minorar las aportaciones de los Ayuntamientos miembros a
los presupuestos de la comarca, en la proporción que corres-
ponda al importe de los mismos.

5. El régimen financiero, presupuestario, de intervención
y contabilidad de la Comarca del Jiloca, será el establecido
en la legislación de régimen local.

Artículo 26.— Patrimonio.
El patrimonio de la comarca estará integrado por toda

clase de bienes, derechos y acciones que legítimamente ad-
quiera, bien a su constitución o con posterioridad. A tal efec-
to, deberá formarse un inventario, de conformidad con las
disposiciones aplicables en general a las entidades locales.

Artículo 27.— Aportaciones municipales y obligato-
riedad.

1. Las aportaciones municipales, cuya cuantía global se
fijará con arreglo al Presupuesto aprobado por el Consejo
Comarcal, se distribuirán entre los municipios que la inte-
gran en función del número de habitantes y, en el caso de
existir servicios de utilización potestativa, en función de los
servicios prestados por la comarca a cada municipio.

2. Las aportaciones a la comarca tendrán la consideración
de pagos obligatorios para los municipios integrantes de la
misma. Dichas aportaciones se realizarán en la forma y pla-
zos que determine el Consejo Comarcal.

3. Si algún municipio se retrasara en el pago de su cuota
por plazo superior a un trimestre, el Presidente le requerirá
su pago en un plazo de veinte días. Transcurrido dicho plazo
sin haberla hecho efectiva, el Presidente podrá solicitar de
los órganos de la Administración central, autonómica o pro-
vincial, la retención de las cuotas pendientes con cargo a las
transferencias de carácter incondicionado y no finalista que
tuviere reconocidas el Ayuntamiento deudor para su entrega
a la comarca. Esta retención se considerará autorizada por
los Ayuntamientos, siempre que se acompañe la certificación
reglamentaria de descubierto.

DISPOSICIONES ADICIONALES

Primera.— Alteración de términos municipales.
La alteración de los términos municipales de alguno de

los municipios integrantes de la comarca supondrá, en su
caso, la modificación paralela de los límites de la comarca
sin necesidad de la modificación de la presente Ley.

Segunda.— Nombramiento de una Comisión Gestora y
cese del Alcalde y de los concejales del Municipio.

Cuando como consecuencia de una alteración de términos
municipales o de otras causas previstas en la legislación de
régimen local se designe una Comisión Gestora en algún mu-
nicipio de la comarca y cesen el Alcalde y los concejales del
mismo, éstos perderán la condición de Consejeros Comarca-
les cubriéndose su vacante con los suplentes por su orden.

Tercera.— Registros.
Los Registros de las diversas entidades locales integran-

tes de la Comarca tendrán la consideración de Registros de-
legados del general de la comarca a los efectos de entrada,
salida y presentación de documentos.

Cuarta.— Modificaciones en el censo.
Si se produjeran variaciones en el censo de los munici-

pios que supusieran modificar el número de Consejeros con-
forme a lo dispuesto con carácter general para la comarca en
la legislación aragonesa, dicha modificación se aplicará en la
elección y constitución del siguiente Consejo Comarcal sin
que sea preciso la modificación expresa de la presente Ley.

Quinta.— Competencias de la Diputación Provincial de
Teruel.

En relación a las competencias de la Diputación Provin-
cial de Teruel, el Gobierno de Aragón impulsará la transfe-
rencia de las que fueren apropiadas que sean gestionadas por
las comarcas, en el contexto y actividad de la Comisión Mix-
ta que se cree al efecto. En particular, se procurará que la
Comarca del Jiloca pueda asumir la gestión del Plan Pro-
vincial de Obras y Servicios en su ámbito y disfrutando de
las dotaciones económicas adecuadas. 

Sexta.— Mancomunidades.
1. La asunción por la Comarca del Jiloca de sus compe-

tencias propias en los distintos sectores de la acción pública,
conforme a lo previsto en el artículo 5 de esta Ley, llevará
consigo que la comarca suceda a las mancomunidades exis-
tentes en la misma cuyos fines sean coincidentes. En conse-
cuencia se procederá al traspaso por dichas mancomunidades
a favor de la Comarca del Jiloca de las correspondientes fun-
ciones y servicios y de los medios adscritos a su gestión, en-
tendiéndose incluidos entre ellos las transferencias para gas-
tos corrientes e inversiones concedidas por el Gobierno de
Aragón y otras Administraciones para la financiación de los
servicios mancomunados.

2. La Comarca del Jiloca y las mancomunidades afectadas
procederán a concretar los términos de los traspasos a los que
se refiere el apartado 1 de la presente disposición, de modo
que la disolución y liquidación de la mancomunidad por con-
clusión de su objeto garantice la continuidad en la prestación
de los servicios. La relación entre la Comarca del Jiloca y las
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mancomunidades municipales estará regulada por lo dispues-
to en el Capítulo III del Título III de la Ley 23/2001, de 26 de
diciembre, de Medidas de Comarcalización.

DISPOSICIONES TRANSITORIAS

Primera.— Primera elección de los Consejeros Comar-
cales y constitución del Consejo Comarcal.

1. La Junta Electoral de Aragón, en la sede de las Cortes
de Aragón, procederá en el plazo máximo de un mes tras la
entrada en vigor de esta Ley a realizar las actuaciones previs-
tas en su artículo 12, tomando como referencia los resultados
de las últimas elecciones municipales celebradas en los muni-
cipios integrados en la comarca. En la elección de los Conse-
jeros Comarcales se estará igualmente a lo dispuesto en las
disposiciones adicionales primera, segunda y tercera de la Ley
23/2001, de 26 de diciembre, de Medidas de Comarcalización.

2. El Consejo Comarcal se constituirá en sesión pública
en la capital de la comarca dentro del plazo de un mes a con-
tar desde el día siguiente al del acto de proclamación de los
miembros electos. A tal fin se constituirá una Mesa de Edad
integrada por los consejeros de mayor y menor edad, presen-
tes en el acto, actuando como Secretario el que lo sea del
Ayuntamiento de la capitalidad.

Segunda.— Comisiones Mixtas de Transferencias.
En el plazo de un mes tras la constitución del Consejo

Comarcal, se constituirá una Comisión Mixta de Transferen-

cias entre la Comarca del Jiloca y la Comunidad Autónoma
de Aragón. La naturaleza, funciones, composición y funcio-
namiento de la Comisión Mixta de Transferencias entre la
Comarca del Jiloca y la Comunidad Autónoma de Aragón se
regularán por lo establecido en el Capítulo I del Título II de
la Ley 23/2001, de 26 de diciembre, de Medidas de Comar-
calización. Así mismo, en igual plazo, se constituirá la Co-
misión de Transferencias entre la Diputación Provincial de
Teruel y la Comarca del Jiloca.

DISPOSICIONES FINALES

Primera.— Legislación supletoria.
En lo no previsto en la presente Ley, será de aplicación lo

establecido en las leyes y reglamentos aragoneses sobre
Administración local.

Segunda.— Habilitación de desarrollo reglamentario.
Se faculta al Gobierno de Aragón para dictar las disposi-

ciones reglamentarias precisas para el desarrollo de la pre-
sente Ley.

Tercera.— Entrada en vigor.
La presente Ley entrará en vigor el día siguiente al de su

publicación en el «Boletín Oficial de Aragón».
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2.2. Proposiciones de Ley

Proposición de Ley de modifica-
ción de la Ley 30/2002, de 17 de di-
ciembre, de Protección Civil y
Emergencias de Aragón.
PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGÓN

La Mesa de las Cortes, en sesión celebrada el día 14 de fe-
brero de 2003, ha calificado la Proposición de Ley de modi-
ficación de la Ley 30/2002, de 17 de diciembre, de Protec-
ción Civil y Emergencias de Aragón, presentada por los
Grupos Parlamentarios Popular, Socialista, del Partido Ara-
gonés y Chunta Aragonesista, y la Agrupación Parlamentaria
Izquierda Unida de Aragón (G.P. Mixto), y ha ordenado su
publicación en el Boletín Oficial de las Cortes de Aragón y
su remisión a la Diputación General a los efectos establecidos
en el artículo 139.1 del Reglamento de la Cámara.

Zaragoza, 14 de febrero de 2003.

El Presidente de las Cortes
JOSÉ MARÍA MUR BERNAD

A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGÓN:

Los Portavoces de los Grupos Parlamentarios firmantes,
al amparo de lo establecido en los artículos 137 y siguientes

del Reglamento de las Cortes de Aragón, tienen el honor de
presentar la siguiente Proposición de Ley de Modificación
de la Ley 30/2002, de 17 de diciembre, de Protección Civil y
Emergencias de Aragón para su tramitación, de conformidad
con lo establecido en el artículo 153, por el procedimiento de
lectura única.

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

El Pleno de las Cortes de Aragón aprobó en fecha 12 de
diciembre de 2002 la Ley de Protección Civil y Emergencias
de Aragón, cuya finalidad era la regulación y organización
de la protección civil de la Comunidad Autónoma de Aragón
ante situaciones de emergencia, catástrofe o calamidad co-
lectiva, así como la gestión y atención de emergencias indi-
viduales. Esta normativa aragonesa queda plenamente justi-
ficada desde un punto de vista competencial, debido a la
propia regulación del Estatuto de Autonomía de Aragón así
como por los pronunciamientos clarificadores del Tribunal
Constitucional en esta materia.

Como indica la propia Exposición de Motivos de la citada
norma, el concepto de «protección civil» incluye una serie de
acciones cuyo objeto es el de evitar (o reducir y corregir en su
caso) los daños personales y patrimoniales ocasionados por
cualquier tipo medios de agresión, así como por elementos na-
turales o extraordinarios en tiempos de paz, siempre y cuando
los mismos supongan una amplitud y gravedad en sus efectos
que les haga alcanzar el carácter de calamidad pública.



El texto de la ley en cuestión incluye una Disposición
Adicional Cuarta, con diversos apartados. Entre éstos últi-
mos existen dos que son objeto de esta modificación, y son
los denominados con las letras g) y h). Concretamente, el
apartado g) establece como criterio de la Comunidad Autó-
noma para crear en el futuro una Organización Profesional
de Bomberos dependiente de la Administración Pública, el
siguiente: «g) Establecimiento de un proceso formativo y de
capacitación de los bomberos profesionales, que tendrá
como objetivo su formación teórica, práctica y física conti-
nuada, y contemplará la realización de estudios destinados a
la promoción en su carrera profesional.». Igualmente, el
apartado h) de dicha Disposición Adicional se presenta como
otro criterio cuyo contenido es el siguiente: «h) Organización
del personal en las siguientes escalas:

— Escala Superior, a la que pertenecerá el personal funcio-
nario del Grupo A, que desarrollará funciones de dirección y
coordinación de todo el personal, de propuesta de planes y ac-
tuaciones relacionados con la prevención y extinción de incen-
dios y salvamento, y aquellas otras que se le asignen de acuer-
do con la titulación y preparación exigidas para su acceso.

— Escala Ejecutiva, a la que pertenecerá el personal fun-
cionario del Grupo B, que realizará funciones de dirección y
coordinación de la escala básica, y aquéllas relacionadas con
la prevención y extinción de incendios y salvamento que se
le encomienden conforme a la titulación y preparación re-
queridas para su acceso.

— Escala básica, a la que pertenecerá el personal funcio-
nario de los Grupos C y D, que desempeñará las funciones
operativas y de ejecución que le sean encomendadas relativas
a la prevención y extinción de incendios, así como, en su
caso, la dirección y supervisión de las personas a su cargo.». 

La Ley aprobada por las Cortes de Aragón, pretende ser,
tal y como se establece en la Exposición de Motivos de la
misma, una norma eminentemente material, es decir, dirigida
a regular el ámbito exclusivo de gestión de emergencias inte-
grado tanto para emergencias propias de la protección civil en
sentido estricto, como en otros tipos de menor gravedad (sin
trastorno social ni desbordamiento de los servicios sociales
esenciales pero que requieran una coordinación en los servi-
cios a cumplir por estar en peligro la vida e integridad de las
personas. Sin embargo, los apartados de la Disposición Adi-
cional anteriormente citados poseen un evidente contenido
que, trascendiendo de la regulación puramente objetiva o ma-
terial, alcanza a asuntos más propios de función pública.

En este sentido, las circunstancias actuales y los objetivos
de la propia Ley aconsejan distinguir claramente entre la re-
gulación material (emergencias y protección civil) y la regula-
ción afectante a función pública, con objeto de dotar de ma-
yores garantías y seguridad al desarrollo de ambos campos.
Por dicha razón, los Grupos Parlamentarios de las Cortes de
Aragón creen conveniente la modificación de la Ley de Pro-
tección Civil y Emergencias de Aragón, dejando sin efecto los
apartados g) y h) de su Disposición Adicional Cuarta, y con el
compromiso ineludible de regular la materia hoy objeto de de-
rogación en la próxima Legislatura de este Parlamento.

Artículo Único.— Se modifica la Ley 30/2002, de 17 de
diciembre, de Protección y Emergencias de Aragón, dero-
gando y dejando sin efecto los apartados g) y h) de la Dispo-
sición Adicional Cuarta del citado texto.

Disposición Final.— La presente Ley entrará en vigor el
día siguiente al de su publicación en el Boletín Oficial de
Aragón.

Zaragoza, 28 de enero de 2003.

El Portavoz del G.P. Popular
MANUEL GUEDEA MARTÍN

El Portavoz del G.P. Socialista
FRANCISCO PINA CUENCA

La Portavoz del G.P. del Partido Aragonés
BLANCA BLASCO NOGUÉS

El Portavoz del G.P. Chunta Aragonesista
CHESÚS BERNAL BERNAL

El Portavoz del G.P. Mixto (IUA)
JESÚS LACASA VIDAL

Proposición de Ley de modifica-
ción de la Ley 5/1999, de 25 de
marzo, Urbanística de Aragón.
PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGÓN

La Mesa de las Cortes, en sesión celebrada el día 14 de fe-
brero de 2003, ha calificado la Proposición de Ley de modi-
ficación de la Ley 5/1999, de 25 de marzo, Urbanística de
Aragón, presentada por el G.P. del Partido Aragonés, y ha or-
denado su publicación en el Boletín Oficial de las Cortes de
Aragón y su remisión a la Diputación General a los efectos es-
tablecidos en el artículo 139.1 del Reglamento de la Cámara.

Zaragoza, 14 de febrero de 2003.

El Presidente de las Cortes
JOSÉ MARÍA MUR BERNAD

A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGÓN:

D.ª Blanca Blasco Nogués, Portavoz del Grupo Parla-
mentario del Partido Aragonés, al amparo de lo establecido
en los artículos 137 y siguientes del Reglamento de las Cor-
tes de Aragón, tiene el honor de presentar la siguiente 

Proposición de Ley de modificación de la Ley
5/1999, de 25 de marzo, Urbanística de Aragón

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

La presente modificación legal tiene por objeto estable-
cer un marco normativo adecuado que, con pleno respeto a la
autonomía municipal, permita acometer, a través del corres-
pondiente planeamiento general de los distintos municipios,
concretas soluciones para las situaciones preexistentes de ur-
banizaciones o viviendas ilegales, atendiendo adecuadamen-
te las distintas opciones o situaciones posibles: edificaciones
cuya infracción urbanística puede entenderse prescrita; edi-
ficaciones existentes en ámbitos susceptibles de ser incorpo-
rados al proceso urbanístico, mediante la ejecución de las co-
rrespondientes dotaciones e infraestructuras; edificaciones
ejecutadas en ámbito consolidado por la edificación que po-
drían llegar a alcanzar la condición de suelo urbano; etc.; y
aquellas otras situaciones que correspondan a edificaciones
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no susceptibles de plena regularización urbanística, al no ser
capaces de acometer y sufragar las mínimas dotaciones e in-
fraestructuras para ello exigibles, pero en las que tampoco
resulta previsible obtener la plena restitución de la legalidad
urbanística y de la situación preexistente, por lo que resulta
conveniente contemplar alguna concreta situación que per-
mita —al menos— el control de las edificaciones existentes,
y ayude a evitar su crecimiento descontrolado y ampliación
del número de viviendas ejecutadas de forma irregular en ese
ámbito.

Quedan también excluidas de la presente modificación
las urbanizaciones y viviendas irregulares que produzcan
afecciones relevantes al dominio público, a parajes naturales
u otros ámbitos de protección cualificada, o con potencial
riesgo de catástrofe natural.

Sobre tales premisas se formula esta modificación de la
Ley Urbanística de Aragón 5/99, de 25 de marzo, añadiendo
una Disposición Adicional y modificando la Disposición
Transitoria Séptima, para intentar dar respuesta adecuada,
con rango normativo suficiente, a esas situaciones ya exis-
tentes que no son resolubles —en la mayoría de los supues-
tos— con la actual normativa urbanística, o en las que ningún
caso se va a conseguir la plena restitución de la legalidad, por
lo que resulta preferible establecer fórmulas concretas de
control o posibilitar que el planificador municipal adopte so-
luciones específicas que permitan la mayor reconducción po-
sible al marco de la legalidad, aunque no llegue a obtenerse la
completa legalización de tales situaciones.

Artículo 1.— Se modifica la Disposición Adicional Sép-
tima de la Ley 5/1999, de 25 de marzo, Urbanística de Ara-
gón, quedando redactada como sigue:

«Disposicion transitoria séptima.— Regularización
de parcelaciones irregulares

Hasta la regulación reglamentaria por el Gobierno de
Aragón de los procesos de regularización de las parcela-
ciones ilegales, el planeamiento general municipal, aten-
diendo a las concretas circunstancias urbanísticas exis-
tentes en cada municipio, podrá, ya sea mediante la
Revisión o la Modificación aislada del mismo, establecer
en suelo no urbanizable “áreas de regularización de par-
celaciones ilegales”, a desarrollar en un determinado pla-
zo por los interesados mediante la formulación de un
Plan Especial, en las condiciones específicas determina-
das en el respectivo planeamiento general. En cualquier
caso, y una vez aprobado el Plan Especial, quedará con-
dicionada la regularización del área al desarrollo, en los
plazos concretos que se establezcan, de aquellas actua-
ciones de planeamiento, gestión o intervención urbanísti-
ca que resulten inherentes al suelo urbano no consolida-
do, con el cumplimiento de los deberes y obligaciones
establecidos para dicha clasificación de suelo, conside-
rando las adecuaciones que al respecto se establezcan en
el correspondiente planeamiento general municipal.»

Artículo 2.— Se añade una nueva Disposición Adicional
(novena), con el siguiente texto:

«Disposicion adicional novena.— Delimitación de
conjuntos de edificaciones irregulares en suelo no urba-
nizable en régimen especial de fuera de ordenación.

Para aquellos supuestos de edificaciones irregulares
preexistentes no reconducibles a una situación de plena

regularización urbanística, por no poder cumplir con los
deberes y obligaciones establecidos en la normativa ur-
banística (y siempre que dichas edificaciones no puedan
producir afecciones a zonas de dominio público, a para-
jes naturales, u otros ámbitos de protección cualificada o
con potenciales riesgos naturales), el planeamiento gene-
ral —o una ordenanza urbanística específica— podrá de-
terminar las concretas condiciones de dichos conjuntos
de edificaciones irregulares situados en suelo no urbani-
zable, que permitan establecer para las mismas un “régi-
men especial de fuera de ordenación” con las siguientes
condiciones y características:

1.ª Deberá elaborarse previamente un censo detallado
y pormenorizado que especifique los conjuntos de edifi-
caciones irregulares o aisladas que podrán acogerse al ré-
gimen especial de fuera de ordenación en suelo no urba-
nizable, el cual se incorporará, como anexo, a modo de
catálogo, en el planeamiento general municipal.

2.ª Los propietarios de las edificaciones incluidas en
el censo, podrán obtener, a los solos efectos de su ins-
cripción registral, certificación administrativa municipal
de declaración de la innecesariedad de licencia para di-
cha construcción, referida a las condiciones de edificabi-
lidad específicas que se recojan en el censo para dicha
construcción, así como con expresa asunción garantizada
de los específicos compromisos que deriven para la edi-
ficación en cuestión del régimen especial de fuera de or-
denación en suelo no urbanizable.

3.ª Quedará expresamente prohibida la realización de
nuevas construcciones en las edificaciones irregulares
censadas, con la excepción de obras de reparación o man-
tenimiento de los edificios preexistentes censados (las
cuales exigirán la previa obtención de licencia urbanísti-
ca), sin que en ningún caso tales obras puedan conllevar
aumento de edificabilidad o incremento de volumen.

4.ª También podrá autorizarse, en los conjuntos de
edificaciones irregulares censadas, la ejecución de obras
de carácter higiénico-sanitario, o de dotación de servicios
o infraestructuras, con objeto de minimizar afecciones
ambientales, y dotar de unas mínimas condiciones de ha-
bitabilidad a las edificaciones ya existentes. A los efectos
de la ejecución de dichas obras se exigirá la tramitación
de un proyecto de obras ordinarias. 

5.ª El planeamiento general municipal, o una ordenan-
za urbanística, concretará y desarrollará las condiciones
específicas de las edificaciones irregulares en suelo no ur-
banizable en régimen especial de fuera de ordenación.»

Disposición Derogatoria.— Quedan derogadas todas las
disposiciones de igual o inferior rango que se opongan a lo
dispuesto en esta Ley.

Disposición Final.— La presente Ley entrará en vigor el
día siguiente al de su publicación en el Boletín Oficial de
Aragón.

Zaragoza, 11 de febrero de 2003.

La Portavoz
BLANCA BLASCO NOGUÉS
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